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Ciudad de li4éxico, a

La Subprocuráduríá Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [,]éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xt,
6 fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de [¡éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021
1173-SPA-925 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-'.

At¡TECEDENTES

Se recibió en esta Entidád denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los anículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

[,]éx¡co; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
rntegrado con mot;vo de la presente denun(i¿.

ANÁLIsIs DE LA It.¿FoRMAcIÓi¡ Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡entál de Protección a la Tiera en el Distrito
Federal, lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I4éxico es

considerada como autoridad amb¡entaly es competente pára conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urba

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procur
cumplimiento de tales fines
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AFECÍACÚ'{ DEARBOLADO

La presente denuncia ciudadána se ref¡ere al derribo de un árbol ubicado en calle chabacano número
26, colonia Earrio San Francisco, Alcaldíá Magdalena Contreras.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 0istrito Federal, establece
que, para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la

Alcaldíá respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguardá de la integr¡dad de

las personas o sus bienes, cuando se requ¡era para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a

la ¡nfraestructura del lugar.

Asimismo, elartículo 119 prevé que las personas que realicen elderribo de árboles deberán llevar a cabo
la restitución correspondiente mediante la compensación fisica o econórnica, a efecto de conservar la
cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Cludad de México. De igual r¡anerá, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier agto que provoque su muerte.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente exp€diqfe, se desprende que se
estableció una llamada telefónica con l¿ persona denunclante quien señaló que el árbol motivo de
denuncia no f{re derribado solo podado, anexando material fotográfico mediante correo electrónico
donde se aprecia el árbol, sin que la poda presente incumplimiento de lo establecido en la Norma
Ambrent¿l NADF 001-RNA I-7015 
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w
En virtud de lo antes expuesto, esta Entidád considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el ártículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibil¡dad
legal, al no constatar irregular¡dades en materia de afectación de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que no se llevó a cabo elderribo
del árbol motivo de denuncia, dicho que se corroboró mediante una fotografía donde se aprecia
que la poda no incumple lo establecido en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT 2015.

La presente resolución, ún¡cámente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigáción y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridádes en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de Lo expucsto, de conformidad con lo displesto en los articulos citados en el primer pár¿fo
de, sle r^slr,Tento, s de resolverse ) se

.----RESUELVE--------

PRIMERo.- Tóngase por conclúído el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad
de I\4éxr(o. --

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERGERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciánte. -. --

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protécción y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly amiento Territorial de la
n lll, 15 BIS 4 fracciones Iciudad de [4éxico, con fundamento en los art¡culos 5 fracc¡ones lV y

y x,21,27 fracción\1,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu

Territorialde la c¡udad de I\¡éxico; asicomo,4,5I fracción XXll
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